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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia Año 50 ptas.
L¿S demás: trimestre 15 semestre 30 » eo »
Extranjero: » 22‘50 » 45 » 90 »

T« suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
i;,Lrán en la Subdirección del Hospicio Prownctal, 

h en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
aónde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Bo l e t ín .
0 , „ fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
r«r Giro postal o Letra de fácil cobro. ,
P Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
r-jas y dirigidas a nombre de! citado Subdirector.

Toa números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
eirín al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos t>or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se iuserferé» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETÍN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lat leyes obligan en Ir  Península ¡«lee süyfec zea, Canarias y xo- 
¿ritorio* de Africa sujeton a la legiaiación peninsular, * los vointe dias 
i» itt promnlgeoión, si on ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
ilvil).

las disposiciones del Gobierno son obiigR^orias para 1* capital de 
«ovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
íui después para los demáe pueblos de la misma provincia. (Ley da 3 
H noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señoree Alcalde» y Secretario» reoibaa eete 
é Bo l e t ín  OriClAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie <• 
? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
4 Los Sras. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha reaponsabili- 
; dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
J nudamente para »u encuadernación, que deberá verificarse al final 
T de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

teína Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 12 febrero 1927.

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN

Núm. 188.
limo. Sr,; Para debido cumplimiento de lo 

P eceptuado en los artículos 6.° v 7.° del Real 
hercio de 30 de abril de 1915, ‘

8 . M. el Rey (q D. g.) se ha servido disponer 
Que la Cátedra de Lógica fundamental, vacante 
en la Universidad de Santiago, que ha quedado 
Aserta en el turno de concurso de traslación, 

56 anuncie ahora para su provisión al de opo- 
8|ción entre Auxiliares.

ye Real orden lo digo a V. I. para su cono- 
^.'^to y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
r/¡ehos años. Madrid, *2 de febrero de 1927. 
callejo.
'-Cuor Director general de Enseñanza Superior 

- Secundaria.
(Gaceta 5 febrero 1927).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
Núm. 94.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el 
Teniente coronel de Caballería D Federico Tío 
y Tío, solicitando, de acuerdo con el Real de
creto de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 21 de junio de 1926, que se conceda ma
trícula gratuita a su hijo D. Federico Tío y 
Spuche, que cursa sus estudios en la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barcelona:

Resultando que se han cumplido los precep
tos del articulo 12 del mencionado Real decre
to, puesto que presenta las certificaciones de 
nacimiento de todos sus hijos, el certificado de 
fe de vida y estado civil de los mismos y el ac
ta de la partida de matrimonio:

Considerando que con arreglo al apartado B) 
del artículo 8 0 de la citada disposición todos 
los hijos del Sr. Tío tienen derecho a disfrutar 
de matrícula gratuita en los Establecimientos de 
enseñanza oficial:

Considerando que su hijo D. Federico, como 
alumno de la Escuela de Ingenieros Industria
les de Barcelona, puede disfrutar de esa gra 
cia, con la excepción de que tales beneficios no 
pueden hacerse extensivos a eximirle del abo
no de derechos de las enseñanzas prácticas, 
puesto que éstos no se perciben en pape! de pa
gos al Estado y sí en metálico, y b u  importe se 
destina a la reparación de instrumentos y a la 
adquisición de productos para cursar tales dis- 
ciplmas,
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo 
ner que se autorice al Director de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barcelona para que 
conceda matrícula giatuita en todas las asig
naturas que le falten para terminar la carrera al 
alumno de la misma D. Federico Tío y Spuche, 
que se encuentra dentro de los beneficios que 
prescribe el apartado B) del artículo 8.° del 
Real decreto de 21 de junio de d:‘26, sin que se 
le exima de abonar en cada asignatura los de
rechos de prácticas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V I. 
muchos años. Madrid, 13 do enero de 1927. — 
Aunós.
Señor Director general de Comercio, Industria 

y Seguros,
(Gaccía 5 febrero 1927).

SECCION SEGUNDA
Núrn. 8S5.

ü íü e i® m si u as
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 17 del Regla

mento de Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad viruela ovina en los tér
minos municipales deTauste, Borja, Perdiguera 
y Montón, y de fiebre aftosa en el de Fuentes 
de Ebro, cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 3 de septiembre, 5, 23 y *29 de 
noviembre, y 23 de diciembre, respectivamente, 
del año anterior.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 11 de febrero do 19'7.
El Gobernador civil interino,

Rafael Afán de Ribera y Marcos de Lizana.

SECCIÓN QUINTA

MNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Consejo Judicial.
CIRCULAR

El Consejo advierte la necesidad de que so 
dedique especial atención a consegir que sólo 
se suspenda la celebración do vistas cuando re 
suite real y debidamenta justificado motivo bas
tante para ello, depurando la exactitud de la 
causa legal invocada y exigiendo en su casólas 
responsabilidades que procedan.

Conocidos los móviles a que, si no de ordina
rio, en frecuentqs casos obedecen las peticiones 
de suspensión que de modo tan desproporcio
nado se producen ante los Tribunales, segura
mente se reducirán a lo normal con sólo las 
Salas hacer nuevo señalamiento rara dentro 
de los quince días siguientes, tiempo bastante

■ en la mayoría de los casos para que Ccseel> 
■ tivo alegado.

Aplazar por más tiempo la vista, envuelva 
indebida paralización de la acción de los', 
banales cuando está llegado el momento det 

' tar su fallo.
Estas consideraciones determinan al Cou 

¡ jo a significar a los Presidentes de las Audip? 
¡ cías, por esta circular, que adopt n las medidi 

necesarias para que sean depurados deb. 
mente ios motivos alegados para soimitar la;, 
pensión do vistas, y que de tener que acorú. 
las se señale nuevo día para su celebración^ 
tro de los quince siguientes.

Sírvanse particidar quedar enterados;
. Madrid. 31 do enero de 1927. — RafaelBs 

me jo.
Señores Presidentes de las Audiencias.

kOaceta 2 enero 1927).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBU 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza Superior 
y secundaria.

En cumplimiento de lo prevenido en la Rí 
orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto qflG 
anuncie para su provisión en propiedad, ai le 
no de oposición entre Auxiliaos, la Oátedrai 
Lógica fundamental, vacante en la FaculiaJ 
Fdosofía y Letras de la Universidad de Sh d ü  
go, dotada con el sueldo anual de 6.UO0 posu

Para ser admitido a estas oposiciones ^rt 
quieren las siguientes condiciones, exigi4a<‘ 
el artículo G.°'del Reglamento vigente deS 
abril de 1910: I

l .° Ser español, a no estar dispenso1: 
este requisito, con arreglo a lo dispuestoeii* 
artículo 167 do la ley de Instrucción pública 
9 de septiembre de 1857.

2 .° No hallarse el aspirante incapaz! 
para ejercer cargos públicos. .

3 .° Haber cumplido veintiún años de ed
4 .° Tener título correspondiente 

empeño de la vacante o el certificado de 
aprobación de la tesis doctoral; pero entenu^ 
dose que el opositor que obtuviera la pwR; 
podrá tomar posesión de ella sin la 
del referido títuio académico. Se requiere 
más estar en alguno de ios casos que PT| 
turno de Auxiliares establece el Real dec 
de 15 de julio de 1921. La apreciación de 
condiciones corresponde exclusivamente 
nisterio de Instrucción pública y Bellas • '

Podrán también acreditar los mérito»)^ 
vicios a que se refiere el artículo 7.'’ del 
mentó, coya apreciación corresponderá - 
bunal. n»il

En estricto cumplimiento del í 
mismo Reglamento, bajo pena de exclu^ 
condiciones de admisión habrán de r^' 
antes de la terminación del plazo señala1"^., 
esta convocatoria, que es el improrrvgaD
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UBLIC

¡perio:

, meses, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en La Gacela ele

. iDentro del mencionado plazo, y también najo 
pn-j de exclusión, habrán de presentarse las 

ídicitades, acompañadas necesariamente de to
dos ios dómenlos justificativos de jas condicio- 
D¿g y circunstancias señaladas.en los expresa
dos artículos 6.° y 7.° del Reglamento; no sien-

pCr tanto, válidas las peticiones en lasque 
se haga referencia a documentación presentada 
en expedientes de oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes do- 
ciímentadas que las de aquellos aspirantes que 
la depositen en alguna administración de Co
rreos y se acredite, mediante el oportuno reci
bo, que lo han hecho en pliego certificado y 
dentro do aquel plazo. .

El día que ios aspirantes admititidos deban 
presentarse al Tribunal para dar comienzo a los 
ejercicios, entregarán al Presidente el trabajo 
de investigación propia y la Memoria a que hace 
referencia y previene el Real decreto de 18 de 
mayo de 1928.

Tembi.én deberán justificar, ante el Tribunal, 
por medio de! correspondiente recibo, haber 
abonado los derechos 8 que hace referencia la 
Real orden de este Ministerio de 24 de marzo 
de 1925 faceta del 30).

Este anuncio deberá publicarse en ios Boleti 
nes Oficiales do las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Estabiec'mieutos docentes, 
lo cual se advierto para quo las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid. 2 do febrero de ¡927. — El Director 
general, González Oliveros.

^Gaceta 5 febrero 1927).

PREiSIDEíNCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Consejo de la Economía Nacional.
COMITÉ r e g u l a d o r  d e l a pr o d u c c ió n  in d u s 

t r ia l .
Exorno. Sr.: Por Real orden de 2 de los co

dictada por la Presidencia del Consejo 
e‘ysnistros, de acuerdo con la propuesta for- 

ció t ^°r Comité Regulador de la produc- 
el R , ^Mal. coa arreglo a lo preceptuado en 

^glainento de 3 de diciembre último, ha sido 
pegada autorización a la Sociedad general 

úna España, de Madrid, para instalar 
c ía , r‘ca óe azúcar de remolacha en la esta- 
efe-t/। k°8 Rosales (Sevilla), trasladando al 
deá0, 9 ^^uinaria que constituye su fábrica 
did U,|ar Si^a eu Caíatorao (Zaragoza), y conce- 

Ad 98 s‘8u^eut®s autorizaciones: 
in¿tal‘La, Casualidad», S A. de Puente Geail, 
c¡óa r^'°n ¡os extractores para la extrae- 

A laV(ie,ttís oruJo con sulfuro de carbono. 
d Sociedad anónima «Energía e Industrias

Aragonesass, de Madrid, instalación da maqui
naria para la obtención de ácido sulfúrico.

A D. Benito PlaneMas Caseras, de San Eeliú 
de Gu íx q Is , ampliación de una fábrica de aglo
merados do corcho.

A D. Severino Mateo Arenillas, de Santander, 
sustitución de una máquina sistema Anderson 
por otra Angloamericano para la extracción del 
aceite con presión hidráulica.

Lo que de Real orden comunicada participo 
a V. E. a los efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 4 de febrero de 
1927.—El Presidente de la Sección de Defensa 
de ¡a Producción, Ramón Acha.
Señor Gobernador civil de....

(Gaceta 5 enero 1927).

Junta Califitadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Concurso extraordinario para cubrir las plazas 
(pte a continuación se expresan, en los puntos 
y con las condiciones que se especifican, y que 
hunde proveerse por oposición, a las que por 
estarles reservadas tienen derecho los compren
didos en los beneficios del Real decreto ley de 
6 de septiembre de 1925, reculado por el Re
glamento de 22 de enero de 1926 (Gaceta nú
mero 81).

PROVINCIA DE BADAJOZ
AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

(Destinos a proveer. — Tercera categoría.)
Una plaza de Auxiliar de Secretaría, con 

2.250 pesetas anuales.
Una plaza de Auxiliar primero de Arbitrios, 

con 2.075 pesetas anuales.
Los que deseen tomar parte en las oposicio

nes lo solicitarán por instancia, debidamente 
reintegrada con arreglo a la ley del Timbre, y 
dirigida al Exerno. Sr. Presidente de esta Junta; 
debiendo tener entrada en la misma antes del 
día 25 del mes de febrero actual.

Serán condiciones indispensables para tomar 
parte en las oposiciones ser mayor de veinticin
co años y no padecer defecto físico, justificado 
mediante certificado facultativo.

Los ejercicios de oposic ón darán principio el 
primer día hábil siguiente al en que terminen 
dos meses, a conlar desde el día siguiente eu 
que se publicó la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la provincia de Badajoz de 3 de enero 
anterior. Dichos ejercicios serán dos: el prime
ro eliminatorio, que consistirá en prácticas de 
escritura a mano, mecanografía y nociones de 
Gramática y xA itmética, y el segundo, ora!, en 
desarrollar durante media hora cuatro temas 
sacados a la suerte del programa mínimo, apro
bado por Real orden de 25 de enero de 1926 
(Gaceta del 26).
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PROVINCIA DE HÜELVA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HÜELVA

(Destinos a proveer. —Tercera categoría.)
Una plaza de Auxiliar, con 2.000 pesetas 

anuales.
Los que deseen tomar parte en la oposición 

lo solicitarán por instancia, debidamente rein
tegrada con arreglo a la ley del Timbre, y diri
gida al Excmo. Sr. Presidente de esta Junta; de
biendo tener entrada en la misma antes del día 
10 de marzo próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar 
parte en las oposiciones ser mayor de veinti
cinco años y no padecer defecto físico, justifica
do mediante certificado facultativo, e ingresar 
en la expresada Diputación la suma de 25 pese
tas en metálico antes de verificar los ejercicios, 
como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición darán principio 
el d a 24 de marzo próximo y serán tres: el pri
mero oral que consistirá en desarrollar en el 
plazo máximo de media hora dos temas de De
recho provincial, un tema de Derecho munici
pal, tres preguntas de Derecho administrativo, 
una pregunta de Derecho político y una pre
gunta de Aritmética. Tanto los temas como las 
preguntas serán sacadas a la suerte entre los 
que figuran en el programa publi ado en el 
Boletín de la provincia de Huelva de 7 de enero 
próximo pasado, formulado bajo la base del mí
nimo, aprobado por Real orden de 25 de enero 
de j926 (Gaceta del 26). El segundo ejercicio 
consistirá en escritura al dictado, redacción 
de un documento de carácter administrativo y 
resumen de un documento a los efectos de su 
registro, y el tercero (práctico de una hora), 
Mecanografía, aplicación a un caso supuesto de 
la oportuna legislación provincial y un proble
mas sobre las cuestiones de Aritmética que 
figuran en el ejercicio oral.

PROVINCIA DE MADRID
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Destinos a proveer - '^Tercera categoría.
Cuatro plazas de Oficiales terceros del Cuer

po administrativo provincial, a 3.000 pesetas 
anuales de sueldo cada una de ellas.

Cuatro aspirantes para formar la escala de 
supernumerario que hayan de ir cubriendo Jas 
vacantes sucesivas.

Los que deseen tomar parte en las oposicio
nes lo solicitarán por instancia debidamente 
reintegrada, con arreglo a la ley del Timbre y 
dirigida al Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma antes del 
día 5 de marzo próximo.

Serán condiciones'indispensables para tomar 
parte en las oposiciones, ser mayor de veinti 
trés años y no exceder de cuarenta; no padecer 
defecto físico, justificado mediante certificado 
facultativo, e ingresar en la expresada Diputa- ■ 
ción la suma de 30 pesetas antes de verificar i 
los ejercicios, como derechos de examen.

Los ejercicios serán tres: el primero, esoriír 
y común para todos los que actúen, consistir; 
en escribir al dictado el pasaje de un libro c!á. 
sico, que elija el Tribunal, en el análisis gra¿ 
tical del texto dictado y la resolución razona^ 
de un problema de Aritmética que se propon , 
ga, en tiempo que no exceda de dos horas. E i^y 
segundo ejercicio será oral y público y con¿ i' 
tirá en contestar de palabra, en media hora 
prorrogable por igual tiempo, a tres temas, & 
cados a la suerte del programa correspondieof 
te; pudiendo los opositores hacer constar en 
sus instancias preferir su ingreso en las oficina 
dependientes de Secretaría o en las de Inter
vención, bien entendido que las plazas de éstt dni 
no excederán de la tercera parte de las quesr 
provean y que la distinción de dichos servicio-
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y para los que hagan constar eu sus instancias 
preferencia por los de Intenvención entre lo¡ 
74 al 96. El tercer ejercicio será escrito y co 
mún para todos, y consistirá en la redacción del 
documento que el Tribunal designe, o en el dic
tamen o decisión de un expediente, o en otre 
caso práctico relativo a materias comprendi
das en el cuestionario formado para el segundo 
ejercicio, en tiempo que no exceda de dosho 
ras.

El programa comprensivo de los 50 temas do 
que consta el mínimo aprobado por Real ordec 
de ¿5 de enero de 1926 ^Gaceta del 26), amplia
do hasta 96, es el publicado en el Boletín 0W 
de la provincia, correspondiente a los días 1,1 
y 4 de enero próximo pasado y el que, impreso- 
está a la venta en la portería de la Corporacido

Los ejercicios de oposición darán comienzo 
al día siguiente al eu que se cumplan dos mese; 
a partir de la fecha de esta convocatoria.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
AYUNTAMIENTO DE MARÍN

(Destinos a proveer.— Tercera categoría).
Una plaza de Auxiliar de Intervención, o®1 

1.950 pesetas anuales. .
Los que deseen tomar parte en las oposci*’' 

nes lo solicitarán por instancia, debidam^6 
reintegrada con arreglo a la ley del 
dirigida al excelentísimo señor Presidente q 
esta esta Junta, debiendo tener entrada en 
misma antes del día 10 del mes de marzo pr1' 
ximo.

Serán condiciones indispensables para to,^ 
parto en las oposiciones ser mayor de 
cinco años y no padecer defecto físico, 
ficado mediante certificado facultativo, e 
sar en el expresado Ayuntamiento la sü®a ” 
15 pesetas, antes de verificar los ejercicios,c° 
derechos de examen.

_ Los ejercicios de oposición darán coniíci|Z". 
siguiente día de transcurrir setenta y cinc0'
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Inter

! .-3 los inhábiles, contados desde el siguiente । L e5te anuncio en la Gaceta, y serán dos: el 
í‘mero consistirá en contestar verbalmente a 
•nCo temas sacados a la suerte por el opositor 
Xs a elección del Tribunal, de los que figu 
»n en el programa que a continuación se deta- 
í v durará treinta minutos; el segundo será 
nráctico y consistirá en la redacción de un pre 

. ..u^ apuesto* y de un expediente de transferencia 
¡as, sa. je crédito, con arreglo a los supuestos que for- 

" Dulará en el acto el Tribunal, y a la redacción 
de libramientos, cargaremes y asientos en los 
diversos libros, haciendo además prácticas de 
Mecanografía en una máquina de sistema Un- 

le ésti ierwood. el plazo para desarrollar estos traba
" os será de una hora si, a juicio del Tribunal, no que se 

ir vicio» 
i tos es. 
ponde- 
50 del 
:en por 
eferen.

necesitan mayor tiempo.
Programa que se cita

Además de los temas de que consta el míni
mo publicado en la Real orden de 25 de enero 
de 1926 ^Gaceta del 26) se adicionan los si
guientes:

Tema 1.° Concepto de idioma y dialecto. 
Lengua y Gramática española. — División de la 
Gramática.

. al ii 
tanciai 
tre loí 
o y co 
:ión de 
i el dic- 
m otro 
prendí 
egundt 
los lio

mas di 
I orden 
impli8' 

Oficié 
ías l,1 
apreso, 
.ración 
miento 
; meas

Tema 2.° Analogía —Oración gramatical y 
sus partes. Concordancias y construcciones.

Tema 3.* Sintaxis. — Partes y clases de la 
misma. - A cci d en tes gra m a ti ca 1 es.

Tema 4.° Prosodia. — Acento prosódico. —■ 
Acento ortográfico.—Reg as para su uso.

Irma 5.° Ortografía; sus partes.—Signos de 
puntuación y auxiliares de la escritura.

ri-ma 6.° Concepto de Aritmética—Número; 
sus clases.—Sistema de numeración.

Tema 7.° Operaciones fundamentales de la 
n méhea. — Explicación y desarrollo de las 

mismas.
Tema 8.°

iaV
in, coo

josicio- 
ámenlo 
mbreí 
ante d? 
a en 
so pt1"

to®sf 
veint*'

ma
CO®''

enz°s; 

ICO, I1,

. „ H Concepto de Geometría. — Areas 
) volúmenes.

^e°gra^a- — Su concepto y divi- 
'lielasinteg a^ miin^0 PrinciPales Éstados 

Prnv??-1^' España. — Situación geográfica.— 
uicias que comprende.

ciadla;1!’ ^oncePío d© región. — Importan- 
y divis,•/ — Galicia.—Su situación
" Tems X ^Ia^ecto> literatura y música, 
udicipi Ha 'i ^ntevedrn —Situación.—División 
^8 de n a m!sma-— División administrativa.

Tema«a mua,ca°i<5n' — Industria y comercio. 
S” ohiAfn ' ■ del Cálculo mercantil.— 

Tema ?ie ,mPortanoia.
pievtalír'] Concepto de la moneda. — Liga, 
tierna e a ?1!sma- — Sistemas monetarios, 
latina. netar*o español. — Unión monetaria 

diodos oh ^n.ter®s Y descuento. — Sus clases.
1- r^y,ados para su determinación.

eambio. p Do,cumpntos de crédito -Letra de 
Tema 17 ñ"aró-— Cheque. —Cambio nacional. 

•'^'licos - n Eolsa de contratación. — Fondos 
'v'anup, ’ Pública. — Clases v operacio- Te4 8P

■ Concepto de la Teneduría de li

bros.—Sistemas contables. — Sistemas de parti
da doble.—Su fundamento. — Importancia de- la 
Contabilidad.

Tema 19. Libros comerciales.— Sus clases.— 
Prescripciones legales acerca de los libros de 
comercio.

Tema 20. Concepto de cuenta. — Sus clases. 
Cargos, abonos y saldos de las mismas.—Cuen
tas corrientes con interés y métodos para su li
quidación.

Tema 21. Aperturas de libros.—Asientos en 
los mismos.— Errores y subsanación de los mis
mos. — Prescripciones legales. - - Balance de 
comprobación y saldos. — Punteo de libros.

Tema 22. Balance general. — Operaciones 
preparatorias para la formación del mismo. — 
Cierre y reapertura de libros.

Tema 23. Régimen de ingresos y pagos mu
nicipales.—Su efectuación.— Requisitos legales.

Tema 24. Transferencias y habilitaciones de 
créditos.—Créditos extraordinarios. — Tramita
ción de dichos expedientes.

Tema 25. Exacciones municipales: Or len de 
prefación de fas mismas. — Ordenanzas para la 
percepción de los referidos recursos. — Forma
ción y tramitación.

Tema 26. Del crédito municipal.—Operacio
nes autorizadas por la vigente legislación muni
cipal.—Banco de Crédito local.

Tema 27. Recaudación de los recursos mu- 
cipaíes y administración de los mismos.—Distri
bución de fondos. — Intervención. — Defrauda
ción y prescripción.

, Tema 28., Apertura de los libros de contabi
lidad municipal. — Prescripciones legales. — 
Asientos en los mismos.

Tema 29. Arqueos ordinarios y extraordina
rios.—Libro de actas de los mismos.

ZONA DEL PROTECTORADO DE ESPAÑA
EN MARRUECOS

JUNTA MUNICIPAL DE CEUTA
(Destinos a proveer.— Tercera categoría').

Una plaza de Oficial tercero de la Sección 
administrativa, con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales.

Los que deseen tomar parte en la oposición 
lo solicitarán por instancia debidamente reinte
grada, con arreglo a la ley del Timbre y dirigida 
al excelentísimo señor Presidente de esta Jun
ta, debiendo tener entrada en la misma antes 
del día 10 de marzo próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar 
parte en fas oposiciones ser mayor de veinti
cinco años y no padecer defecto físico, justifica
do mediante certificado facultativo, e ingresar 
en la expresada Junta municipal, antes de veri
ficar los ejercicios, la cantidad de 20 pesetas, 
como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición darán principio 
el día l.°de abril próximo y serán tres: el pri
mero, previo y eliminatorio, bien entendido que 
el que no sea aprobado en él no pasará a los 
siguientes; el segundo, oral y por turno indivi
dual que determinará la suerte, y el tercero
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práctico y gener ó para todos los opositores. El 
primero consistirá en ejercicio de escritura ma- • 
nual y mecanogránca, pudiéndose hacer este 1 
ejercicio individual o colectivamente, a juicio 
del Tribunal. El segundo consistirá en desarro- u 
llar cada opositor, oralmente, dos temas saca l 
dos a la suerte de los 50 que figuran en el pro
grama mínimo fijado por Real orden de 25 de 
enero de 19 6 (Gaceta del 26). Además cada opo
sitor explicará, con relación a sus respectivos 
temas, las modificaciones que en los mismos ha
ya podido introducir el Estatuto especial de di 
cha junta municipal, dictado en U de octubre 
úlimo, y publicado en la Gaceta del día 24 de 
dicho mes. El tercer ejercicio, que será general 
para todos los opositores, consistirá en redac- ¡ 
tar, en el término de dos horas, el desarrollo de i 
un tema sacado a la suerte de los que previa
mente tenga formulados el Tribunal y que ver- i 
sarán sobre redacción de documentos de los ¡ 
di-tintos servicios municipales en sus dos as 
pedos, administrativo y de Contabilidad.

NOTAS GENERALES
1 .a Las instancias solicitando tomar parte en 

estas oposiciones las formularán los interesa
dos separadamente de las del concurso ordina
rio, y por conducto de los Jefes ce sus Cuer
pos los que estén en servicio activo, y los de 
las restantes situaciones militares por el Alcal
de de su residencia, informando éstos al mar- ¡ 
gen de las mismas si observan buena o mala 
conducta, y acompañando certificado de ante
cedentes penales.

2 .a Los aspirantes solicitarán con toda ur
gencia de las Autoridades militares correspon
dientes la clasificación de servicio a que hace 
referencia el artículo 56 del Reglamento de 22 
de enero del año próximo pasado (Gaceta núme
ro 31), si no hubieran sido ya calificados por esta 
Junta, a fin de que dichas Autoridades puedan 
formular el correspondiente certifi ado de ser
vicio y aptitud pava remitirlo en el plazo seña
lado.

3 .a Los aspirantes separados de filas que no 
hayan adquirido en ellas los conocimientos 
que acrediten su aptitud para desempeñar des
tinos de tercera categoría, que corresponde a 
los anunciados, deberán dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 60 del mencionado 
Real Decreto-ley, debiendo las Autoridades y 
aspirantes tener en cuenta las disposiciones ge
nerales del mismo y su Reglamento.

Madrid, 5 de febrero de 1927. — El General 
Presidente, José Villalba.

(Gaceta 6 febrero 1927).

Núm. 900.

Dirección General de Acción Social Agraria.

SECCIÓN DE POSITOS 
Señalamiento de Contingentes.

En cumplimiento de las disposiciones legales 
que rigen el concepto por esta Sección se ha

procedido a liquidar los Contingentes que. 
él año último de 1926, corresponde satiski 
a los Pósitos de esta provincia, señalándole; 
cuotas que a continuación se detallan, lasco; 
han sido aprobadas por la Superioridad, 
fecha ocho del corriente mes.

PÓSITOSNúm.1

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

33
84
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
5J
51
h‘2
53
54

Abanto-Pardos .... .........
Agón................. ................
Agoarón ...........  ..............

Alagón...................................
Alarba .................................

Alcalá de Moncayo.............
Alfajarín...............................

Almonacid de la Cuba.......
Almonacid de la Sierra ...
Arándiga .... . .. .....
Asín............................. .  ...
Azuara.... ......... ..
Biota ...................................
Bisimbre.............................
Boquiñeni..................... ..
Bordalba.................  .

Borja .....................................
Cabañas de Ebro...............

Cadrete.....................
Galmarza................................
Carenas., ..................
Caspe......................... . . ..'
Castejón de las Armas. .. .■ 
Castejón de Valdejasa .... J 
Castiliscar .... ...............
Cerveruela .,.. ................. 1
Cinco-Olivas........................ I
Conos ................................ 1
Cunchillos..................... . ।
Chodes ................................
Ejea-Rivas.......... . ... .. •
El Buste .. . . ....... .. •:
El Frago............................ ¡
Embid de A riza ................. 1
Encinacorba ... ....... '
Epila.............................  . -i
Farasdués.............................. ¡
Fayón ..................................
Fombuena...........................
Fréscano...................... . ■ i
Grisel..................................... i
Grisén ............ :
Ibdes.....................  : ....... !
Jaraba.................................... '
Lagata............ .............    ••
La Vilueña....................
Layana -.. . ...................... i
Letúx....................................
Litago .. ..................... !
Lorbés..................................I
Los Fayos..............................
Luceni .............................. • •
L'impiaque 
Mainar .......................   •

Nú

5 
ó

6
6
6, 
6

6
6'

6!
7«

7-

CUOlt 

Pésela

681
1221:

257

173'i
64v

6W
18
18',:
9?
19 
82-: 
799

224
4^.

16-í 
166?
8^ 

106 
9íh 
61 

5$

8( 
81
8í
81 
8! 
be

6«
101

3^ 
110

1237 
67

- 6^

14^ 
484 
97í 
63^
611

87
8:
89
9u

92
93
94
95
96
97
98

IDO'

ID9’ )

racic 
«epi 
proc

caci¿ 
eefirí 
^rni 
ibri!

1<1
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’ que,- 
satisfí 
ndo!« 
las c o í 
?idad.

Núm.'

CUOTü

Péseln

26

1293 
6í't 
■257 
21V

m, 
64-> 

fil8< 
18.
18'; 
9?

57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67

69

73
74
75

78
79
80
81
82
83
81
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100

F’ÓSITOS CUOTAS
Pesetas.

Maleján........................... . ..
Malpíca de Arba .. ., .
Mallén .. ......................
Mesones de Isuel ■.. . .
M"zota....................... . ..
Muel................... . ......... . . .
Nova lias ... ......................
Novillas.............................
Nuévalos... . -..................
Orcajo . ................ ...........
Orés............................... 
Paracueilos de Jiloca.. .
Pastriz ,.... . • ...............
Pintano........................... .  ..
Pomer .. .......... ............. .
Quinto .. . . ..................   . . .
Remolinos...........................
Riela..................  ................
Rueda de Jalón ..............
Salidas de Jalón.................
Samper del Salz.............
San Juan de Mozarrifar.. . 
Santa Cruz de Grio .......
Sos del Rey Católico..........
Tabuenca .. . ........... ....
Tarazona .... . . .....................
Terrer .. ’ .. ...........    , .
Tierga ... .. . ... .................
Tiermas...............................
Tobed .................................
Torralba de los" Frailes....
Terral billa...........................  
Torrecilla de Valmadrid ..
Torrehermosa.....................  
TorreHas................... . .........
Undués de Lerda...............  
Utríes..................................  
Valdehorna .. .......................  
Valpalmas......................... 
VaHorres.. .. . . 
Vierlas............... . ...............  
^iiladoz Villarroya .........  
Vidaf.-anea de Ebro...........  
Vistabella............................. 
Sádaba........... . . . ., ... . 
Social de Aragón...........  ..

82‘85 
22‘f O 
96*35 
3O‘(O 
60‘35 
63*15 
77*50 
94‘00
5'20 

30‘60
3 55 

62-50 
6B‘5O 
21‘35
4‘05 

104 90 
101-50 
151-95 
324‘45 
121-45
64!^ 
2d ‘5O 
47*70 
68*10 
4-*.-15

270 55 
226-20

38*45 
24-30 
25-90 
57*40 
63*15
16 65 

227'85
79‘50 
34-95
7P25
34*80 
60-65 
60*50 
48*55 
31-05
44‘35
64*70 

760

i:
10>
r

9 racionpe C?n^C-m’ento ias respectivas Corpo- 
•’ ci- ..na-"^^^tradoras de los Pósitos, se ha- 

1-1 Acodan06° °Ste Periddico oficial a fin de que 
did^ cor t Un lJ*a20 R06 no exceda de treinta 
CSc¿n a‘ i,8 ííesde el siguiente al de la publi- 

n^rÉe®ar' las cuotas cue les quedan 
^niinp oí 6?^en^° tener presente lo que de- 
íijri! de “ Reglamento de 27 de

= 1° d9 febrero de 1927 -El Jefe de 
’ lázaro Tabarés.

Núm. 902.

ájustitó de 1í Si í g laaorUi Ciadad da tegin,

Acordada por el Exorno. Ayuntamiento, en su 
i sesión plenaria de 17 do diciembre último, ¡a । imposición de un arbitrio por introducción de 

mercancías en la planta baja del Nuevo Merca
do, independiente de otras cantidades que pue
dan satisfacerse por alquiler de los puestos y 
que hoy se perciben, y aprobabada en la mis- 

i ma sesión la Ordenanza que ha de regular la 
, exacción, a los afectos prevenidos en el art. 322 
, del Estatuto municipal, queda expuesta al 

público, por término de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al en que se publi
que este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ia 
provincia, en el Negociado de Hacienda de la 
secretaria municipal, a fin de que puedan for
mularse dentro del expresado plazo las recla
maciones pertinentes por los que se consideren 
interesados legítimos.

Zaragoza, 8 de febrero de 1927. — El Alcalde, 
M. Allué Salvador.

Núm. 901.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Notificación a D. José Antonio Jover, como 
Presidente de la Sociedad Anónima «Mina de 
lignito Eugenia», de la Real orden recaída en 
el recurso de alzada presentado contra la con
cesión del Registro Minero «Guillermina?, nú
mero 1.627. .

«S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo propuesto por la Sección de Minas e Indos 
trias Metalúrgicas y lo informado por el Nego
ciado corespondiente, ha tenido a bien dispo
ner: Se desestima el recurso de D. José Antonio 
Jover, que como Presidente de la Sociedad 
Anónima Minas de Lignito Eugenia solicita se 
suspenda la tramitación del expediente de con
cesión Guillermina. — Lo que de R. O comuni
cada traslado a V. E., con devolución del citado 
expediente, a los efectos oportunos.—Dios guar
de a V. E. muchos años. — Madrid, 24 de enero 
de 1927.—El Jefe de la Sección. J. R. Valiente».

Zaragoza, 11 de febrero de 1927.—El Ingenie
ro Jefe accidental, José Elvira.

SECCIÓN SEXTA

Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a conti
nuación se expresan, como comprendidos en el caso 
5.° del artículo 96 de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, ignorándose el paradero 
de aquéllos, se les cita por medio del presente para 
que comparezcan, en sus respectivas Alcaldías, loa 
días 30 del actual, 13 de febrero y 6 de marzo, a fin
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de presenciar las operaciones de rectificación y cierre ¡ 
del alistamiento; advirtiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio consiguiente.

Núm. 895 Luesia.—Salvador Martínez Garcés, : 
Hilario Pueyo Sánchez, Francisco Regué Otal. ,

Caspe. N.° 893. !
Anunciada en el Bo l e t -n Of ic ia l , núm. 31 ¡ 

del corriente año, la provisión en propiedad de : 
la plaza de Interventor de los fondos municipa- ¡ 
les de Caspe, se anuncia por este medio la pro- . 
visión interina de tal cargo, que se halla retri
buido con el sueldo anual de cuatro mil pese
tas, sin descuento. , .

Él nombrado interino ha de reunir las condi
ciones que est-blece el artículo 74 del Regla
mento de Secretarios de Ayuntamiento, Inter- 
tores de fondos y empleados municipales y des- ¡ 
empeñará el cargo durante el plazo que dicho 
artículo de termina.

Las solicitudes a la Alcaldía, hasta el 1’2 de 
marzo próximo.

Caspe, a 1*2 de febrero de 1927.—El Alcalde, 
Emilio Tapia.-El Secretario, José María Gu
tiérrez.

Monterde. N.° 891.
Habiendo quedado desierta en anteriores con

cursos, se anuncia la vacante de Farmacéutico 
titular de Monterde y sus anejos Nuévalos, 
Abanto y Cimballa, con el haber anual de *250, 
153, 113 y 72 pesetas respectivamente, con car
go a sus presupuestos municipales, más el im
porte de los medicamentos a las familias pobres, 
que se satisfarán con arreglo a la tarifa aproba
da por R. O. de 31 de julio de 1'323.

Por el servicio a las familias pudientes, se 
asignarán al Profesor el número de pesetas que 
el mismo se arregle con los vecinos de ambos 
pueblos, que libremente se agrupan a dicho 
servicio. .

Se admiten solicitudes y proposiciones en es
ta Alcaldía por término de treinta días, a con
tar desde la fecha de inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 

Monterde, a 9 de febrero de 1927.—El Alcal
de, P. O., Emiliano Hérranz.

SECCIÓN SÉPTIMA

villa, en donde falleció el día veintiuno < 
viembre último pasado, a favor de su h-- 
de doble vínculo D.B Juana Legaz Sáncbn 
sus sobrinos Virgilia, Pío y Andresa San?". 
Pedro, Lucía, Ignacio, Victorina y Emilia; 
gaín Legaz, Juana y Catalina Lara Leg^ 
hijos de hermanas de la causante, he aecr 
publicar el presente edicto, haciendo 
el grado de parentesco y nombres de lc¡ 
reclaman su herencia y llamando a los 
crean con igual o mejor derecho paraqoe 
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo,< 
del término de treinta días.

Dado en Sos del Rey Católico, a cinco: 
brero de mil novecientos veintisiete.-A1 
Soleras.—El Secretario judicial, losé Par

PARTE NO OFICIAL
Regimiento de Infantería Aragón, núm I

Necesitando este Regimiento adquirir i 
mayor urgencia 1.500 pares de alpargata- 
pares de calcetines blanco« y 50) paño- 
bolsillo, se hace público por medio de 
sente anuncio, a fin de que los constn- 
que lo deseen puedan presentar moa- 
proposiciones hasta el día 20 del córr
anles de las doce horas, en que termiii 
plazo de admisión.

Las bases para el concurso son las ü : 
tes:

Primera. Las prendas que se citar: 
puestas libres de todo gasto en el alma- 
este Cuerpo. .

Segunda. La remisión y devolución 
modelos será por cuenta de los condii

Tercera. Estarán sujetos al desctieir 
1*30 por ciento por pagos al Estado.' 
satisfecho este anuncio a prorrateo entre 
judicatarios.

Zaragoza, 11 de febrero de 1927.—M 
dante Mayor, Luis Mateos. __ ,

Administración de Justicia
Núm. 8S7.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Celtiberia
Sociedad anónima de Seguros contra lo 

(en liquidación)
Se convoca a los señores Accionistas- 

general ordinaria, que tendrá lugar e , 
febrero, a las tres y media de la tardu - 
Iones del Banco de Crédito de Zar .

Zaragoza, 10 de febrero de ¿ 
rio del Consejo de administración, 
dero Vargas.

Sos del Rey Católico.
D. Alfonso Soleras Aysa, Juez municipal de es

ta villa, en funciones del de primera instancia 
de este partido, por ascenso del propietario; 
Hago saber: Que habiéndose promovido en 

este Juzgado expediente de declaración de he
rederos abintestato de D.* Justa Legaz Sánchez, 
mayor de edad, viuda, natural y vecina de esta

BOCOMENTOS HISTORICOS OE 0180611 tl(

POR 0. TORIBIO DEL CAMPU-10

PRECIO 5 P E S E TA 
---------- iDe venta en la Depositaría do 19 - 

potación do Zaragoza.__ ______
Impr e n t a  d il  Ho s pic io
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